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RESOLUCION N?* 1G-CA-84- 

DR. JUAN INÑIGUEZ ARTEAGA 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYACUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintondente de Comnañías, sepín Pesolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y nor la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No,ADM-84099 del 23 de abril de 
1984; 

CONSIDERANDO 

QUB el 18 de octubre de 1983 se ha otorgado ante la No- 
taria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil abogada Katia 

0 Murrieta de Ayala, la escritura pública de constitución 
0 simultánea de GPACA "GRAN CAMARONTS.A,, la misma que ha 

sido rectificada mediante escritura púbiica otorgada ante 
la misma Notaria el 26 de enero de 1984: 

QUE el abogado Virgilio Jarrín Acunzo, há solicitado - 
la aprobación de las indicedas escritures váblicas, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las mis- 
mas; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No.831211-431-AJ del 17 de octubre de 1983, emite 
informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado econ el No,4,493 
del 253 de enero de 1984; 

9 QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-418 del 25 de abril de 1984 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

Í ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
A de GRACA "GRAN CAMARON” S.A, con domicilio en Guayaquil, 

>») con un capital social de UN MILLON SEISCIENTOS MIL' SUCRES, 
[/ ividido en ciento sesenta acciones de diez mil sucres ca- 

da una, de conformidad con los términos constantes de las 
referidas escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaría Vigésima - 
Séptima del CantónGuayaquil, tome nota al margen de las 
matrices de las escrituras públicas que se aprueban, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

lo.



0 PL-JTA, Certífico: Que con fecha de hoy, 
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Resolución No, IM-CA-34- 
ConmartÍs: GRACA "CRAR CAMARON" S.A, 

snotación, 

COTICULO TPRCRRO,- —Cisporer ove el Posistrador “ercan- 
til del Cantón Cueyvaquíil inscriba, baja el rubre “Segistro 
¿e Industrisles”, las indélesdas escriteras públicas Junto 
con la vrresente Pesolución y crevvia con las derós vrrescrin- 
ciores contenidas en lea ¡ry de Registro. 

ATTICULO CUARTO, > Tigroner que un extracto de las 
indicadas ercríturas vúblices, se publique por una ver, en 

0 uno de los dinrios de wayor circulación en fusyaquil, Un 
ejeuptar de la publicación deberó3 entreparse a esto Desos- 
eto, 

C6PPLIDZO, vuelvya ol exvediente. 

COXENTOUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compefías en Cuayaenil, 7 AR o 

o 2BR. 1384 

  

BF-1ha, 

   

  

   

  

    

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 9.741 a 
9.745, número 679 del Registro Mercantil, Líbro de Inde 
triales y anotada bajo el número 5.648 del Repertorio 
Guayaquíl, veintiuno de Mayo de¿mil novecientos ochefts 
Í cuatro .- El Registrador Mergentil.- 

    ANDKADE 
Ragittraice Marcanáil del/GrÉtin Guayaquil. 

Certifico: Que coy fecha de hoy, 
Se tomó note de lo ordenado en la EE a 
foja 9.746 del Registro Mercantil, Librá de Industriales 

ente año, al margen de la inscripción respecti 
A ,» Veintiuno de Mayo de mil novecientos 

RD .- El Registregor Mercantil.- 

     

     

   


